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ACUERDO IMPEPAC /CEE/218/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INST¡TUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA
coMrsróN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE AsuNTos tNDiGENAs, MEDTANTE EL

CUAI SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR EL CIUDADANO
.¡osÉ FLoREs RosALEs. poR su pRopto DEREcHo y QUIEN SE OSTENTA CON
LA REpREserurnctóN DE ros DTFERENTEs connrrÉs y oRcANtznclóru eu¡
FoRMAN pARTE DE LA pARTtctpAc¡ón c¡UDADANA y DE usos y
CoSTUMBRES DEL MuNrclpto lt¡oíe¡NA DE xoxocoTlA, REctBtDos DE
FEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEL lño EN cuRSo.

ANTECEDENTES

1. DECRETO DE cREAclót¡ on MuNtctpto DE xoxocoTlA. Medionte

DECRETO I.¡ÚNN¡NO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, se creó eI

Municipio de Xoxocotlo, Morelos, publicodo en el Periódico Cficiol "Tierro

y Libertod", Número 55ó0, Sexto Époco, de fecho dieciocho de diciembre

de dos mil diecisiete.

2. RESOLUCTON SUp-RAp-726/2017 y ACUMUTADOS, EN EL QUE SE

IMPUGNA EL ACUERDO INE/CG5O8/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dictó resolución denlro del expedienle referido, en el que

los octores olegobCIn uno ofectoción o sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción polílico en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osí como lc gorontío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos, determinóndose en los resoluti

lo que o continucción se señolo

1...1
PRIMERO. Se ocumulon los expedienles SUP-
RAP-730/2017 , SUP-RAP-739 /2017 , SUP-RAP-
741/2017 , SUP-JDC-1049 /2017, SUP-JDC-
1050/2017, SUp-JDC-1051/2017, SUp-JDC-
1063/2017, SUp-JDC-1067/2017, SUp-JDC-

AcuERDo IMPEPAC/CEE/2t8/2022, euÊ. PRESENTA u srcn¡rlníl EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtÊcToRAt DEL tNsTtTUfo MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcloRAtEs v plnrtct¡tclón ctUDADANA euE EMANA ot Ll co¡riuslót¡ EJEculvA TEMpoRAt DE AsuNtos tt¡oíet¡¡ts, MEDTANTE Et
cuAt sE DA RESPUESTA A tos EscRlTos PRESENTADoS poR Et ctuDAott¡o .¡osÉ ruonrs nosetts. poR su pRopto DERECHo y eutEN sE osrENtA coN
ta ¡t¡n¡sr¡¡rlclóN DE tos DttERENTts comtrÉs v oner¡¡rzactóN eu¡ ¡oRMAN pARTE DE r¡ ¡enrrcretclóH cluoloane v oì uios y cosrunnsnrs
DEt MUNlclPlo lt'¡oíer¡l¡ or xoxocoTLA. REcrBrDos DE tEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEr Año EN cuRso.
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108612017, SUP-JDC-109012017, SUP-JDC-
109112017, SUP-JDC-109212017, SUP-JDC-
109312017, SUP-JDC-109412017, SUP-iDC-
109512017, SUP-JDC-1099/2017, SUP-JDC-
11101201/, SUP-JDC-l l I 4/2012 ol diverso SUP-

RAP-72612017. Glósese copio certificodo de
los puntos resolulivos en codo uno de los
expedientes ocumulodos.

SEGUNDO. Se sobresee en los juicios
ciudodonos SUP-JDC-1049/2017, SUP-JDC-
105012017, SUP-JDC-]05112017, SUP-JDC-
106312017, SUP-iDC-106712017 y SUP-JDC-
108612017, osí como en el recurso de
opeloción SU P-RAP -739 1201 7 .

TERCERO. En lo moterio de impugncción, se
modifico el ocuerdo reclomodo, poro los
efectos precisodos en el considerodo noveno
de lo presenle ejecutorio.
t..l

3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorio Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudcdono SCM-JDC-4O3/2018, lo que o continuoción se detollo:

tl
PRIMERO. Modificor el Acto lmpugnodo poro
los efectos precisodos en esto sentencio.

SEGUNDO. Poner o disposición del Actor y
demós personos interesodos lo síntesis de lo
presente sentencio, que se ogrego como
Anexo, mismo que tombién se pone o
disposición del lnstituto Locol poro efectos de

UC,q
O

por su conducto, se difundc
mente entre lo pobloción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2l8/2022, eul IRESENTA ¡.n srcnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEr. lNsttluro MoREIENSE DE
pRocEsos EtEcToRArEs v ¡lnrrcrpeclóH cTuDADANA euE EMANA or n col¡tstót¡ EJEcurvA rEMpoRAt DE AsuNros tt'¡oíee¡¡es. MEDTANTE Et

cuAL sE DA REspuEsTA A ros EscRtlos pREsENTADos poR Et ctuDADANo .¡osÉ rtones nosel¡s, poR su pRoPto DEREcHo Y eutEN sE ostENTA coN
t¡ n¡¡nesrrureclóN DE tos DttERENT¡S col¡rrÉs v oneeN¡zec¡óH eue ToRMAN pARTE DE tl ¡annclr¡clóH ctUDADANA Y DE usos Y coSTUMBRES

DEt MUNtctpto lNoíe e¡le DE xoxocolA, REctBtDos DE tEcHA DrEctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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4. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJEcUTIVA TEMPoRAL

DE ASUNTOS INOíOerunS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Elecforol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos lc creoción e iniegrcción de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en los siguientes

términos:

t...1
ACUERDO

PRTMERO. Esfe Consejo es cornpefenfe poro emitir e/ presenfe
ocuerdo en térmtnos de /o porte considerofivo delmismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e infegrocton de lo Comisión
Ejecufivo Temporol de Asunfos Indígenos en /o Porficipoción
Político, en términos dei considerondo XIX.

IERCERO. Se defermino que Io vigencio de /o Comisión Ejecufivo
Temporol de Asunfos Indígenos en lo Porticipocíón político
iniciora o porfir de /o oprobocîón del presenfe ocuerdo y
concluiró uno vez gue se hoyo dodo elcumplimienfo totot de to
senfencio dîctodo por lo Soio Regionol delTrÌbunol Electorol del
Poder Judiciol de Io Federocion con sede en Io Ciudod de
México en e/ expedienfe SCM-JDC-403/20t8.

CUARTO. Uno vez oprobodo e/presenfe ocuerdo, se insfruye ol
Secrelorio Ejecutivo poro que de monero inmedtoto y en vío de
o/conce remito copio certiftcodo de/presenfe ocuerdo o /o So/o
Regiono/ de/ Trtbunol Elecforol de/ Poder Judiciot de to
Federoción con sede en lo Ciudod de México, poro que obre en
e/ expedienfe SCM-JDC-403 /20 I B.

QUTNIO. Publíquese esle ocuerdo, en Io pogino de infernet de
esie Orgonismo E/ecforol, de conformidod con el principio de
móximo publicidod.

SEXIO. Nofifrquese ei presenfe ocuerdo ol Ejecutivo delEsfodo y
ol Poder Legis/ofivo de/ Esfodo de More/os.
t...1

5. REFORMA CODIGO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el código de lnstituciones y procedimi

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortícu

27 segvndo pÓrrofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizc lo

AcuERDo IMPEPAC/cEE/2I8/2022, eug pRESENTA Le s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr EtEcloRAL DEr tNsnlulo MoRELENsE DE
PRocEsos ELEcloRALEs v ra¡rtclr¡cló¡¡ cIUDADANA euE EMANA oe rl comrs¡ón EJEculvA TEMpoRAL DE AsuNTos lr.¡oíee¡¡¡s, MEDTANTE Er
cuAt sE DA REsPuEslA A los EscRttos pRESENTADoS poR Et ctuDADANo .losÉ rLonts nos¡t ¡s, poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE ostENTA coNu ne¡n¡s¡m¡c¡óN DE tos DtFERENT¡s co¡urrÉs v one¡Hrzrclór.¡ eur FoRMAN pARTE DE l.l rrnncr¡¡c¡ór'r cruoìoÀñÀ v oiuiol v cosru¡¡sn¡s
DEI MuNlclPlo ¡¡¡oíer¡¡n DE xoxocoTtA. REcrBrDos DE FEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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represenioción político-eleciorol de los personos indígenos en lo entidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio.

ó. SENTENC¡A DEL JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO SCM.JDC.88/2020 Y

ACUMULADOS. Con fecho trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-BB/2020 Y SUS ACUMULADOS, en los términos siguientes:

tl
PRIMERO. Se tienen por presentodos Y

odmitidos los demondos promovidos por
Emiliono Bernol y otros personos.

SEGUNDO. Se ocumulon los Juicios de lo
Ciudodonío SCM-JDC - 89 /2020, SCM-JDC-
90/2020, SCM-JDC -107 /2020, SCM-JDC-
108/2020, SCM-JDC-l 09 /2020, SCM-JDC-
111/2020 y SCM-JDC- I l2/2020 ol Juicio de lo
Ciudodonío SCM-JDC -88/2020, por lo que
deberó glosorse copio certificodo de estc
senÍencio en los expedienies ocumulodos.

TERCERO. Se revocon los qcuerdos
impugnodos, poro los efectos precisodos en lo
sentencio.
tl

ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDíGENAS.

Con fechc veintinueve de ogosio del oño dos mil veinte, en sesiÓn

extroordinorio urgente, el Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/'117 /2020, medionïe el cuol se estoblecen los occiones

firm os o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

tomientos y diputociones locoles en e I proceso electorol locol 2020-

O

\l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2lg/2022, evE pRESENIA re s¡cn¡rtnít EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ÊlEcToRAt DEt tNsllluto MoRELENSE DE

pRocrsos EtEcToRArEs v rentc¡i¡clóH ctuDADANA euc EMANA oe n cortllslót¡ EJEcuTlvA TEMpoRAt DE AsuNros lt'¡oíe¡¡¡ls, MEDIANIE EL

cuAL sE DA REspuEsTA A tos EscRlTos pREsENTADos poR Et ctuDADANo losÉ r¡.ones nos¡Lts, poR su pRoPto DERECHo Y QUIEN sE osTENlA coN
Ln nt¡nesrrur¡clóN DÉ Los DtFERENtTs co¡'nrrÉs y onerHtzectór'¡ eu: romrr¡ ienrt ot te plnrtcl¡lctótl ctUDADANA Y DE u5os.Y coslumBREs
DEt MUNtctpto lHoícrt¡ DE xoxoconA. REctBtDos DE ÍÉcHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DEL Año EN cuRso.

Pógino 4 de 33



Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhNüÌ¡þlþleþürÊ
dePñæglxtmlE3
yhil&rdónCùú&¡å

ACU ERDO rMPEPAC / CEE / 21 8 / 2022

2021, en cumplimienio o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emitido por lc Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

scM-JDC -88/2O2O Y ACUMULADOS.

8. LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóI.¡ OT CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstitufo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, cprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/I18/2020, medionte el cuol se oproboron los Lineamientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porTiciporon

en el proceso eleclorol 2020-2021, en el que se elegiríon dipulociones

locoles ol Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, en

cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil

veinte, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expedienle SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

9. APROBACIóru OEI CALENDARIO DE ACTIVIDADEs PARA Et PRocEso

ELECTORAL oRDlNARlo LocAL DEt ESTADO DE MoRELos 2020 -2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionie sesión

extroordinoric del Consejo Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/I55/2020, medionte el cuol se estcbleció el colendorio de

octividodes o desorrollor durcnte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021 .

10. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del I

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, se

estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,
AcuERDo IMPEPAC/0EE/218/2022, eul PRESENTA l-¡ stcntrenít EJEcUÏvA AL coNsEJo EslATAt EtEcfoRAL DEt tNsTrulo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lntct¡aclóH ctUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡nlslór'¡ EJEcultvA TEMpoRAL DE AsuNTos rHoíee¡¡as. MEDTANTE EL
cuAL sE DA RESPUESIA A tos EscRtTos pRESENTADoS poR E[ cruDADANo LosÉ ¡lon¡s nosates. poR su pRopto DEREcHo y eurEN sE osTENtA coNn n¡¡n¡sr¡¡r¡clóN DE tos DTtERENT¡S co¡r¡¡lÉs v onc¡Hrz¡ctór.¡ eur ToRMAN pARIE DE r.r ¡¡nncr¡¡cróH cruoeoÀñÃ v oi uìo! y cosrum¡nrs
DEt MuNtctPto ¡Hoíer¡¡n DE xoxocor.A, REctBtDos DE FEcHA DtcctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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por el que se elegiríon los corgos de Diputodos miembros del Congreso

del Estodo e lntegrontes de los Ayunlomientos del Estodo de Morelos.

II. MODIFICACIóN AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos

mil veinte, medionte sesión exlroordinorio del Consejo Eslotol Electorol, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEE/205/2020, medionte el cuol se

oprobó lo modificoción ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-

2021 , oprobodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2020, en otención

o lo resolución emiiido por el Consejo Generol del lnsliiuto Nocionol

Electorol I NE/CG289 /2020.

12. ELECCION EXTRAORDINARIA. El tres de oclubre de dos mil veintiuno,

se llevó o cobo lo elección orgonizodc por el Concejo Municipol, en lo

que se eligió o lo "plonillo cqfé" infegrodo, entre otros, por Benjomín López

Polocios y Abrohom Solozor Ángel, propietorio y suplenle,

respectivomente.

13. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUN¡O DE 2020. EI

cinco de oclubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Juslicio de lo Noción, en lo occión de inconstilucionclidod 139/2020 Y

ACUMULADOS, delerminó involidor lo reformo elecTorol del ocho de junio

del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

repres ntó uno violoción ol ortículo 105, frocción ll, de Io Constitución

I que indico

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2'lg/2022, eu: pREsENtA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsTtTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs v ¡¡nrrcrplcróH cTuDADANA euE EMANA or n cor¡¡sróN EJEculvA rEMpoRAt DE AsuNtos rt'¡oío¡H¡s, MEDTANTE Et

cuAr sE DA REspuEsTA A r.os EscRrTos pREsENrADos poR Er cruDADANo.¡osÉ ¡ton¡s noslr-¡s, poR su pRopro DEREcHo Y eu¡EN sE oSTENTA coN
re n¡rrrserurlcróN DE ros DtFERENIes comrrÉs v oner¡¡rzecróH eue ToRMAN pARIE DE rl plnnc¡¡acrót¡ cTUDADANA y DE usos Y cosfuMBREs
DEt MuNtctpto rt¡oíG¡¡rt DE xoxocoTtA, REcrBtDos DE fEcHA DtEctocHo DE NovtEMBRÉ DEL Año EN cuRso.
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"Los /eyes e/ecforo/es federal y /oco/es deberon promulgarse y
pub/icorse por lo menos novenfo díos onles de que intcie e/ proceso
electoral en que voyan o op/icorse, y duronfe e/ mismo no podró
hober modtficociones /ego/es f undomenloles".

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol fue oplicodo ol proceso electorol ordinorio 2020-2021 ,

esio es que, onie lo involidez de esto reformo, lo Suprema Corte de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos,

reolizodos el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se oplicoron

todcs los normcs electoroles que estobon vigentes onles de los reformos

declorodcs inconstitucionoles.

14. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

nnÉX¡CO DEL TEPJF. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo

Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencic en los Juicios de Revisión

Constitucionol y Juicios poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoro les del Ciu do do n o SCM -J RC -4 / 2020, SCM - J R C - 5 / 2020, SCM -J DC -

1 45 / 2020, SCM -J D C / 1 46 / 2020, SCM -J DC - 1 47 / 2O2O y SCM -J D C - 1 48 / 2020,

ACUMUTADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC/CEE/I18/2020, emitidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

15. ESCRITO DE ACLARACIóN DE SENTENCIA. Con fecho veintiséis de

octubre del dos mil veinte, el Portido delTrobojo solicito o lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, ocloroción de lo sentencio citodo e
ontecedente onterior.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2tg/2022, euE pRESENTA t.e s¡cn¡mnía EJEculvA At- coNsEJo EsTAÌAr ErEctoRA[ DEL tNsTtTuTo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tntct¡ec¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ n comtsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE AsuNros l¡loíç¡ru¡s. MEDIANIE Er
cuAt sE DA REsPuEstA A tos EscRros pRESENTADoS poR Et ctuDADANo ¡osÉ ruones noslt ¡s, poR su pRopto DERECHo y eutEN sE osfENtA coN
u n¡¡nts¡HreclóN DE t os DtFERENTes colurrÉs v onolHtzactó¡¡ eu¡ ToRMAN pARTE DE rt ¡lnlcrr¡cróH ctuDADANA y DE usos y cosluMBREs
DEt MuNlctPto lt.toíe¡Ht DE xoxocoltA, REcrBrDos DE FEcHA DtEcrocHo DE NovIEMBRE DEt Año EN cuRso.
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16. INCIDENTE DE ACLARACIóN DE SENTENCIA. Con fecho veintisieie de

octubre de oño dos mil veinie, lo Solo Regionol de lo Ciudcd de México,

del Tribunol del Poder Judiciol de lo Federoción, resuelve porciolmente

procedenle el incidente de oclqroción, mismo que formo porte de lo

sentencio del veintidós de octubre dictodo en el expediente SCM-JRC-

4/2020 Y ACUMULADOS.

17. ADECUACION DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorcl, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e

IMPEPAC /CÊE/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los orlículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos pcro el registro y osignoción de condidoturos

indígenos que porticiporón en el proceso electoral 2020-2021, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

I8. JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíTICO

ELECTORALES DEL CIUDADANO. El once de febrero del oño dos mil

veinliuno, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió sentencio en

el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

Ciudodono, identificodo con el número de expediente

TEEM/JDC/57/2019-3, en cumplimiento c lo resolución del expediente

scM-JDC -1064/2019.

19. RESOLUCION DICTADA EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-134/2021. En
//fecta/ueve de julio de dos mil veiniiuno, lo Solo Regionol de lo Ciudod

./
-¡Ffr/éxico, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JDC -134/2021,

a
,/curnoo tMpEpAc/cEEl2lB/?022, eul rRESENTA le stcnereníe EJEcunvA At,coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE

PROCESOS ELECIORAI.ES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUÊ EMANA DE tA COMISION EJECUÌIVA IEMPORAT DE ASUNTOS INDIGENAS, MEDIANIE EI.

cuAL sE DA REspuESTA A tos EscRITos pREsENTADos poR Et cluDADANo.losÉ ¡lon¡s nosetrs. poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE oSTENTA coN
n n¡pnrs¡rlr¡clóN DE Los DtFERENt¡s co¡irrrÉs v onolrurzecróN eue ToRMAN pARTE DE r.r ¡lnrcr¡lcrór'¡ cTUDADANA y DE usos y cosÌuMBREs
DEr. MUNrcrpro rHoíe rHe DE xoxocolrA. REcrBrDos DE fEcHA DtEctocHo DE NovTEMBRE DEt Año EN cuRso.
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medionte lo cuolse confirmó lo senlencio dictodo por elTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en outos del Juicio Ciudodono, identificodo con el

número TEEM/JDC /57 /2019-3.

20. MEDTOS DE |MPUGNAC|ON LOCALES (TEEM/JDC/16/2022-3 y

TEEM/JDc/27/2022-3 ACUMULADOS). Ante lo impugnoción, et dieciocho

de mozo del dos mil veintidós, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

determinó que Â brohom lrrlnzrrr Án¡ral ¡lahí¡r ttrl.lr lo nraci¡lan¡^i¡r

municipol del Municipio de Xoxocotlq. Morelos. ol ser el suplenle

conforme o lq plonillo electq el tres de oclubre de dos mil veinliuno y

rolificodo en lo Âsomhleo Genaral de veinlioc hn ¡la rr¡^furlrra y eso

determinoción fue roiificodo por lo Solo Regionol ol resolver eljuicio SCM-

JDC-2300 /2021.

2',. CONVOCATORIA A CELEBRACION DE ASAMBIEA. El diez de mcrzo

de dos mil veintidós, el Cobildo ocordó convocor o lo comunidod o

Asombleo Generol poro definición del presidente municipol de

Xoxocotlo, Morelos, poro el periodo del 22 de morzo de 2022 ol 3l de

diciembre de 2024, poro lo cuol, se someterío o votoción:o) lo rotificoción

del ocuerdo de veintiocho de febrero del oño en curso, en lo cuol se

designó o Roúl Leol Montes como presidente municipol, o b) ro

designoción de Abrohom solozor Ángel como presidente municipol,

quien fungió como suplenfe.

22. ASAMBLEA GENERAL QUE RATIFICA LA DESIGNACIóN DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL SUSTITUTO. El veinie de morzo de dos mil veintidós, lo poblcción

de lo comunidod de Xoxocotlo celebró Asombleo Generol en lo que se

rotificó lo designoción de Roúl Leol Montes como presidente Munic

(con uno osistencio de 4,237 personos, de los cuoles 4234 votoron o fo or

de Roúl Leol Montes y 3 personos o fovor de Abrohom Solozor Ángel).
AcuERDo tMpEpAc/cEE/2't8 /2022, eu.pRESENTA L¡ srcnrr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAL Er.EcroRA, or,.,*rr,ruroì.RELEN'E DE
PRocEsos E[EcToRAtEs v ¡lnr¡ctr¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ com¡slóH EJEcultvA TEMpoRAT DE AsuNros lr.loíe ¡Hes. MEDTANTE EL
cuAt sE DA REsPuEslA A tos EscRtros PRESENTADoS poR EL ctuDADANo.losÉ ¡lonrs noslLes, poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osTENTA coNn n¡¡¡ssrrureclóN DE tos DTFERENT¡s co¡rnrtÉs v onorH¡zecró¡¡ eue ToRMAN pARrE DE Le prnncir¡cro¡r cluoióÃñÃ v oiuJòJy cosru¡,rsnrs
DEt MuNlclPlo lloíe erun DE xoxocoTtA, REctBrDos DE tEcHA DrEctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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23. TOMA DE PROTESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO. En

cumplimiento o lo sentencio emitido en los juicios TEEM/JDC /16/2022-3 V

qcumulodo, el mismo veinte de mozo de dos mil veintidós en el interior

del oyuniomiento se tomó protesto o Abrohom Solozor Ángel como

presidente municipol.

24. Medios de impugnqción federqles (SCM-JDC -115/2022 y veintidós

juicios qcumulodos). Ante lo impugnoción, el cuolro de junio de dos mil

veintidós, lo Solc Regionol Ciudod de México, entre otros cuestiones,

revocó lo sentencio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

(TEEM/JDC/16/2022-g y ocumulodo); Y declorÓ vólido lo Asombleo

Generol celebrodo el veinte de mozo del dos mil veintidós en que se

designó o Roúl Leol Montes como Presidente Municipol de Xoxocotlo,

Morelos.

25. DEMANDAS. El siete de junio de dos mil veintidós, Abrohom Solozor

Ángel, por derecho propio, interpuso qnte lo Solo Regionol Ciudod de

México, sendos recursos de reconsideroción contrc lo resolución SCM-

JDC l 1512022.

26. DEMANDA DE JUICIO CIUDADANO. El quince de junio de lo presenle

onuolidod, Roberto Sónchez Jiménez y otros ciudodonos de Xoxocotlo

Morelos, ostentóndose como iniegrontes Y representonies de lc

pobloción de lo Asombleo Generol celebrodo el once de junio de dos mil

veintidós presentoron un medio de impugnoción en lo Oficiolío de Portes

de lo Solo Superior.

27. SENTENCIA DICTADA EN E[ EXPEDIENTE SUP.REC.27?/2022. SUP.

REC2 /2 022Y SUP-REC-308/2022 ACUMULADOS. El seis de julio del oño en

o, lo Salo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
ACUEIDO IMPEPAC/CEE/21 8 /2022, QUÊ PRESEN]A tA
pRocEsos ELEcloRATÉs v ¡¡nlc¡¡¡ctóH ctUDADANA

SÊCRETARíA EJEculvA at coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE

QUE ÊMANA O¡ I.I COTI¡¡S¡óI.¡ EJECUTIVA IEMPORAL DE ASUNTOS II'¡OíE¡¡¡IS, MEDIANTE Et

cuAr sE DA REspuEsTA A ros EscRtlos pREsENTADos poR Et ctuDADANo.¡osÉ ¡ron¡s nos¡rts, poR su pRopto DERECHo Y QUIEN sÊ osTENrA coN
n n¡¡nrs¡¡¡r¡clóN DE Los DtFERENT¡s corurrÉs v oner¡¡tz¡c¡óru eur ToRMAN pARTE DE ta plnrcrerc¡óH ctUDADANA Y DE usos Y cosruMBREs
DEt MuNtctpto lHoíe ¡¡¡e DE xoxocoÌtA, REclBtDos DE tEcHA DlEctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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Federoción, emitió sentencio en el expediente SUP-REC-279/2022, SIJP-

REC280/2022Y SUP-REC-308/2022 ACUMULADOS, en Io cuol delerminó, en

lo porte que intereso, lo siguiente:

t.l
PRIMERO. Se ocumulon los expedientes SUP-
REC-280/2022 y SUPREC-30812022 ol diverso
SUP-REC-27?/2022, por ser este el primero
que se recibió en esto Solo Superior. En

consecuencio, se ordeno glosor copic
certificodc de los puntos resolutivos de lo
presente resolución o los expedienles de los
recursos ocumulodos.

SEGUNDO. Se desecho el recurso de
reconsid eroción S U P-R EC2B0 I 2022.

IERCERO. Se revocq lo senlenciq
impugnodo, poro los efeclos precisodos en
eslo ejecutorio.
t...1

El énfosis es nueslro

28. ACUERDO IMPEPAC /CEE/I65/2022. Con fecho veinliséis de ogoslo

del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, derivodo

de lo resolución emitido por el Congreso Generol del lnstitulo Nocionol

Electorol, medionte ocuerdo INE/CGó04/2022, se emitió el similor

IMPEPAC/CEE/165/2022, o trovés del cuol se oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por

el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión Ejecut

Temporol de Asunios lndígenos, de lo siguiente monero

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I8/2022, QUE PRESENTA I-A SECRETAR¡A EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEI. INSTITUTO MORETENSE DE
PRocrsos ELEcToRAtES v ¡¡nlcr¡rctóru cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡arstó¡,t EJEcuTrvA rEMpoRAl DE AsuNtos lruoíe ¡H¡s. MEDTANTE Et-

cuAt sE DA RESPUESIA A Los EscRtTos pREsENfADos poR EL ctuDADANo.losÉ ¡lon¡s noslL¡s. poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osfENTA coN
rl n¡entsr¡¡taclóN DE tos DTFERENTes com¡rÉs v ono¡¡¡rzlcló¡¡ eur ToRMAN pARTE DE rl ernnctp¡c¡óH ctuDADANA y DE usos y costuMBREs
DEL MuNtctPto l¡¡oíe¡¡re DE xoxocolt-a, REcrBrDos DE FEcHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DEt- Año EN cuRso.
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29. PRESENTACIÓN DEt PRIMER ESCRITO. Con fecho dieciocho de

noviembre del oño en curso, el ciudcdono José Flores Rosoles, presentó

escrito, por su propio derecho y quien se ostenio con lo representoción

de los diferentes comités y orgonizoción que formon porte de lo

porticipoción ciudodono y de usos y cosiumbres del MUNICIPIO INDíGENA

DE XOXOCOTLA, presentó escrito medionte el cuol solicito osesoromienlo

o copocitoción sobre el osunto que resulto de lo Asombleo Especiol

lndígeno de revococión del Consejo Municipol lndígeno de Xoxocotlo,

Morelos, celebrodo el posodo cinco de noviembre del oño en curso o

portir de los 17:00 horos de conformidod con los usos y costumbres, que

tuvo verificoiivo en el Zócolo (Jordín) ubicodo en Colle Constituyentes,

S/N, Colonio Centro del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, y de iguol formo

solicito ogendor con los óreos perlinentes de porticipoción ciudodono, lo

cor'risión de oiención o pueblos indígenos y demós que considere

oportunos este órgono comiciol, poro que se otorgue uno cito con el

próximo jueves veinticuoiro de noviembre o los I l:30 horos, tol como o

continuoción se ejemplifico:

----------+-.//,//
___-z___

/ecueaoo rMpEpAc/cEE/2I8/2022, etJE nREsENTA r-¡ srcn¡rlníe EJEculvA At.coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt tNsl,Tulo MoREIENSE DE. PROCESOS EI.ECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISION ÉJECUIIVA IEMPORAI. DE ASUNTOS INDIGENAS, MEDIANTE ET

cuAt s: DA REspuEstA A Los EscRtros pREsENrADos poR EL ctuDADANo .losÉ ¡lon¡s noslt ¡s, poR su pRopto DERECHo y eutEN sE osTENTA coN
Le nepn¡s¡runcróN DE r.os DTFERENTTs comrtÉs v onenHlznctóH ou¡ ¡oRMAN pARIE DE ta ¡anlcl¡¡c¡ót'l ctUDADANA y DE usos y costuMBREs
DET MUNICIPIO II'¡OíEE¡IE DE XOXOCOTI.A. RECIBIDOS DÊ f ECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEt AÑO EN CURSO.

Mtro. Mayle Cnsclcz

Cr m pcs
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Cucrnu,v:rç,a, ,ìforelos ¡l lS cle 1x.åembre dcl ?lì2?

C. ;\{..4r[:SfRÀ }{[RI:YÅ G,tLLtL- JORF¡\

CONSEJETIII PRESI DË N]^.,T Ð EL I}TPET'A{: i\f ÔR[ I,OS

r\t
I

r lt(

nYrn-ï

l4.9:rad<ecid"c¡ cle srr aterff:ió:n, r¡r"lecio {d<c ustç<l-

¿- sr¡.ta¡r:l,eftte

Ç-.I*rsé

vengo a u.sledrs. s fì* de solicitar, &¿Ênta.mente y ,c(In rçsFçf.ì, a"çcs1ïarnienlo o
capacitaciön sc¡brç el ñsuntû que resr"rlta de la Âs.,\h,fi}t,HÅ HSP,ËCIAL
I¡{DICïËN.{ ÞË RETOÇA(:IO}'{ DET' },ÍAND,{TT} DEI, C:CISHJ$ h,fUNIL-'IPAT"
ÞËt l\,rLx{ICIFTü trNDIÇENA DH xûx{JÇorf-*" tr,.toRltt.o$, cetreb¡ándr:se cl
pasado,s.Â.BÁ"rjCI ü5 dr-: noviembre dr¿Ï Î.u22- a parlfu-de las l?:{)ü HülLAs, ilcc*¡fbrn¡idad a lçs us*s _r., ,cosrumbre;s, en e[ zi-rÇ,c.lr:tr¡\ltDlNj. ubic¿r<lo cç
C/ELLE coßlsTITt"IYTiNïËs siN, cüL. cEÌ\í rnü ilEr. ivl.Jb¡tc]plú DExüx#col'Ì,,q. &'ftlR.Hl"os. Io qur Ëüffrpru,jbo con copias sim¡:les r;e la *scrjrura
núnrcri: 7?42, vnlunlcn 1?2, i:rágirra ?3.3, tle lbcha û5 tjc noviemhre <tel 3ú21,
rtrncurnentr¿l qus stl triginal :,'a ha tidû agregarla ¡r diverso cscrilc presc¡lîad(-l erì
êsta misrna fe'eha anfe e stc érgan{r camiciai pasada ante la f.r* clcl norari* num } ciel
h'funicip,io de Jtrjutl ;r, i\.Lorcl*s

Por lo que snlicit,: t€$garl a bien, agcndar cun Ì*s åreas penincnte-< cle p*rti*ipnciirn
ciudadana" la comisiorl ci* atcnciéa a pueblos indigeåa"s y <iem.ás que cori_sìdere,
oporf,{rnâs de est* I-f*nar¿bls trnstiiutr:, que ciignan:,*nte presirie. pü' quü
prqpÕn€rnüs etr prrrsirns JUEVES 3-+ DE t¡o*lEngsR* A \-.As I l:iû j-IÕRAS.

\

d

AcuERDo IMPEPAC/CEE/2]8/2022, QvE PRESENTA n s¡cn¡r¡nÍ¡ EJEculvA At coNsEJo EsTA¡AL ELEctoRAt DEL tNs¡tuTo MoREtENsE DE
PRoccsos EtEcToRAtEs v rlnnct¡ecró¡r cTUDADANA euE EMANA or Le comrsróH EJEcuÌrvA TEMpoRAr. DE AsuNTos rñJG¡ñ¡s. MEDT,ANTE EI
cuAL sE DA RESPUÉsTA A Los EscRtros PRESENTADoS poR Et ctuDADANo.losÉ rton¡s nosnL¡s, poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osTENtA coNn n¡¡nrs¡rurrc¡óN DE tos DTFERENT¡s co¡rnttÉs v onoaHrzrcróN eur ToRMAN pARTE DE l¡ e¡nncipncroru ciuo¡õÁÑÁ y äuioi v cosiur¡gnrs
DEI. MUNICIPIO IruOíG¡¡¡I DE XOXOCOTLA, RECIBIDOS DE TEcHA DIEcIocHo DE NoVIEMBRE DEt AÑo EN cURso.
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30. PRESENTACIóN DEt SEGUNDO ESCRITO. Con fecho dieciocho de

noviembre del oño en curso, el ciudodono José Flores Rosoles, presenló

escrito, por su propio derecho y quien se ostento con lo represenioción

de los diferentes comités y orgonizoción que formon porte de lo

porticipoción ciudodono y de usos y costumbres del MUNICIPIO INDíGENA

DE XOXOCOILA, medionte el cuol informo que bojo lo fe de notorio

público número l, el Licenciodo Juon José Hernandez Perolta, o trovés de

escrituro público de fe de hechos en reloción con los ocontecimientos

presenciodos con lo instoloción, desohogo y orden del dío de osombleo

consecuencio de lo convocotorio sobre Asombleo Especiol lndígeno de

revococión de mondoto del Consejo Municipol del Municipio lndígeno de

Xoxocotlo, Morelos, celebrodo elcinco de noviembre de dos milveintÌdós,

o pcrtir de los I /:00 horos de conformidod o los usos y costumbres en el

Zócolo (Jordín) ubicodo en Colle Constituyentes, S/N, Colonio Centro del

Municipio de Xoxocoilo, Morelos, lo que ocrediton con copics simples de

lo escrituro pública 7,742, volumen 122, pógino 223, y en ese seniido

soliciton conocer sobre este osunio, dqrse por enlerqdos v dor su ooinión

o qsesoromiento perline nle boio los orincioios leqoles q que lenoon luoor.

qsí lombién hocer de su conocimiento que co@
procedimiento perlinente. pqrq que lenqo verificolivo lo REVOCACION DE

MANDATO oue se consto en lo fe de hechos. sobre el computo de

osistencio, su legol instoloción y el desohogo del orden del dío de dicho

osombleo y osentodos en octo testimoniol onte lo honoroble fe de

Notorio Público, por 1o que otentomente y con respeto, solicilo qliendq

ud de n sobre

descrilo, tol como o continuoción se cprecio:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I8/2022, QUE PRESENTA tA S ¡cneraní¡ ÊJÊculvA AL coNsEJo ÊSTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡tnlcl¡¡clót¡ c¡UDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA tEMPoRAt DE AsuNtos
cuAL sE DA REspuEsTA A t os EscRtIos pREsENTADoS poR EL ctuDADANo tosÉ nonts nosel¡s, poR su pRopto DEREcHo
Le nr¡n¡srnt¡clóN DE tos DtnERËNtrs com¡rÉs v oaor¡¡lz¡clót¡ eu¡ ToRMAN pARTE DE te ¡¡n¡tcl¡eclóH ctUDADANA
DEt MUNtctpto lNoíGrr.ll DE xoxocoTrA, REctBrDos DE tEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.

INDIGENAS, MEDIANIE ET

Y QUIEN SE OSTENIA CON
Y DE USOS Y COSTUMBRES
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Cuerntvac¿, iltlcrelos ¡r l6 dç Noviemhre d¡:I Zû32

C^ R':A,ASTItA i!f[RE}'A (iAI.f,Y JüRD.{

C(}I{SEJERÅ. PtLESt l} ËNT"t I}EL IñIFEP¿LC Iþ{ûI(ELOS

CC. CûNSË"IE.IiOS ELACTÛR.A.LES DEl, fivlpEPi{C

C. ]þIÀHSTHIÕ 1¡I CTü }l' å,i\m() :\¡.I ü }.I ¡(}t LîRf

Xcxocotla, \'fçrelo-ç y årJemás pcrr vía especial lqrs
77'l 27fi 8"1 53 t, el ?34 t fi6 ;.6 I t, así
jfìoresr 1 5 rg)hotrnail. corn.

sECRET.4.RTO äJI.CLTTTI¡ü ÐEL. IMFË.FÀC

PIdIiSEN"TN

Tvleclia¡¡te €l pr.rsenre, cl C. J
repfesqrrtêöiön de los r.tifbr:cnres

osé Florerç .l{osales, por prr:pir:
cófni(é$ _'- crga.niz.acir)n'es LlLtr fcrrn:art parte

parti,cipación cìucladana y cie u:sÐs y cösturnbres çie1 :!{T.il,lICIPI() fNÞIül¡N.,\
XOXTCOTLÅ,, bajo trç estipulaclo en el artjculo I de nuestra Cr¡nstjrue ión
de nu,eçtrc Pæis, y los dernás relativos de parficlpación ciutl¿<la¡ra_ cl
inrï;igenas, a*i çomo Ias fâcultades que enr,.isten a.t IhfpEp,4L'. con

<ie pue sti

proüeso.s elestc¡rales y pan icipación eiucladana. con dnmìcl'.liÕ pâ'r¿r e${:uthi.tr
tipo tle nûdfìcaçi{)u.:s ei ü. !. iccr:lte Guerre¡:çr ¡rû.m' 7" centro, IVfuni*ipio

i 1('
I

c"lia"

nú¡neros telefó¡ricos
cnnr,o sl c{rr:reo electrônico:

Vengo a usledts! a fin cie infor-mar. l'racer les clel conocimieûto y 13"1ctr oÐu$tür. bâìû
la fe del Ll" ¡.lor,'tR¡o ltuBl-l(o NU]\d I, LIÇ. Jtfr\N JosË tcERNlr&DEZ
PHR*dLT.A" de Joju.tla. Morelos, rÍlediantô escriturit de iì: de hecho.s. la relacitln d,c
ae+ntecimientos presenciu<ios y que le constan, sobrc J.a inst¿rlacion, desahago v
orden del dia de asamblea. r:*rr$eçuenci¿ cle la coNVoÇ¡\Tf)RIA s¡:hrc
.A,SIçfufI3LË-,\ ESPECI,ÂL I\DIüEN}\ DE RE\¡Oç,{CtrO},] I)l,,]L h{.ANI)ÅTÛ
NNL CÛNSËJO ,\.ÍT;IìrJICIPÅI- ÞÈ:1- MUNIÇIPIO n\TÞIGtrI{A ÞÊ
xoxocort-A." fufûItË.t-Ç$, celebradil el pasada, sÀBÀDÕ ü5 cle noviemhre del
2012, a pa-rtir rJe las 1T:ûû }IÕR*4S. dc confirrr¡ridad a los usos J/ c4stumbres, err el
ZûC.{LCI(Í,4RJ}.IN}" ubicado *n C:tLL.E CONSTITL.-YEN'ËËS S,,,}{. COL"
ÇB¡TT"RCJ ÞsL lr{LrNlÇmlCI ÞE xûxocûll,4* \,foI{ELos" como To acreciito
con las copias simpias dc tra esrlritura pútrlica.7,?43" volumen 132" páginav23.la
cual qued.ú agregada. en esç¡ri.to diverso presentadr: en esla misrn¿: Éch¿r anl.e este
órgano cornÍcial.

.For I¡y que so.licito tengarr a Lrielr. conocer srlt¡re este a,surJtù. darse por cnterados yda:r su opin,ión. o aseso¡ar¡lientc perti.nente bajo los principios le.g"alaç & qtre terrgarrïngar, â^.sf târlrbÍén l.acer ds su
pr-ocedirnient<>
MA.Þ.l.A"I}Át:f()

pertinenlc, p¿¡r:a .que
!::0ntí¡1r,rarêmüs €(}n eI
1¿ RFW,ÐC¡\CIûN I)Iiqu€ se c(>rtstâ. eû Iá fb cle.hect¡os- soh¡s eJ cc!3lf:utÕ cl.e asistencia, su.1ê,9ål ir¡st¿lación y cl <lesahogo del orderr ¿fel cfia d* dìcha as;¿rnblca y asenta<ics enircta tesrir¡lr¡rrial aÌrtc la Ì¡onorable fc de

çÐI1ocrlrl:gr,_tÕ q.ue
terrga verificati.l.o

corl.resprtr}, solicito atienda la sôl;citud
âtl}rltarnen e )¡

çohre t:I te r.rã. dsscrirÒ.
o

rt.gradeciclo de su atenciórrn quedo dc Lrsted^

C..,l:osé ^[tosalcs

!\lL<¡reTrr

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2ì8/2022. QUE PRESENTA LI STCNET¡NíE EJECUIIVA AT coNSEJo ESTATAI, ELECToRAI. DEI. INSTITUTo MoRETENsE DÊ
PRocEsos EtEcloRAtEs v plnrlclrectó¡l ctUDADANA QuE EMANA ot L¡ col¡lsló¡¡ EJEcuItvA ÌEMpoRAt DE AsuNtos lruoíe ¡¡¡ls, MEDTANTE Et-
cuAt sE DA RESPUESIA A tos EscRllos PRESENTADoS PoR Et ctuDADANo JosÉ FtoREs RosAtEs, poR su pRopto DERÊcHo y eutEN sE ostENTA coNn n¡¡n¡st¡lt¡clóN DE los DtFERENtEs comtrÉs y oRGANrzAcróN euE ToRMAN pARTE DE l¡ ¡enrrcletcLóÑ cluonórÑÃ y oi uio! v cosru¡r¡sn¡s
DEI MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOITA, RECIBIDOS DE TEcHA DIEclocHo DE NoVIEMBRE DEL AÑo EN cuRso.

llãôt:r'r:iÕ Pühli.co" porlo que
dc- clar a.i str:, a.se*scrra¡r¡i en t<¡
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3I. APROBACIóN EN LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS. En sesión de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Asuntos

lndígenos, de fecho veinticuotro de noviembre del oño en curso, se

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do respuesto o los escrifos

presentcdos por el ciudodono José Flores Rosoles, por su propio derecho

y quien se ostento con lo representoción de los diferentes comités y

org,cnizcción que formon porte de lo porticipoción ciudodono y de usos

y costumbres del municipio indígeno de Xoxocoflo, recibidos de fecho

dieciocho de noviembre del oño en curso, y se ordenó turnor ol presente

ocuerdo ol Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, poro su onólisis, consideroción y en su coso,

o proboción correspondiente.

Derivodo de lo onterior, se somete o consideroción del Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el presente ocuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oporlodo A, pÓrrofo primero de lo

Consiitución Político de los EsÌodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de
.los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y

de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción

de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios recfores de

lo moterio, o sober; los de consliiucionolidod, certezo, imporciolidod,

inde ndencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

d tividod, profesionolismo y poridod de género.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2lg/2022. eul eRESENTA ¡.e srcnrraníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsttTuto MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcloRALEs v ¡tnlct¡aclóH cIuDADANA euE EMANA oe te cortrstót'l EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos ¡HoíetH¡s, MEDIANTÊ EL

cuAr sE DA REspuEsrA A Los EscRtTos pREsENlADos poR ¡r- cruoloeHo .losÉ ¡Lon¡s noslt¡s. poR su PRoPto DERECHo Y QUIEN sE oSTENTA coN
te n¡¡nrsr¡¡t¡c¡óN DE tos Drf ERENTes cor,nrrÉs y oneeHlzlclór'¡ eue ¡oRMAN pARTE DE t¡ r¡nrtctrtclóH cIUDADANA Y DE usos Y cosruMBREs
DEr MUNtctpto r¡¡oíGrH¡ DE xoxocortA, REctBtDos DE tEcHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

enero de dos mil veinte, esfe Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC /CEE/021/2020, medionte el cuol determinó lo

creoción, integroción y objeio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asunios lndígenos, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, por

tonto, tomondo en consideroción que entre nuestros otribuciones, se

encuentro precisomente el opoyo poro el desohogo de consultos

relocionodos cl temo y toreos determinodos que guorden reloción los

derechos de los pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo, por lo

que se puede odvertir, que poro efecio de oprobor el presente ocuerdo

lc Comisión cuento con los otribuciones previomente encomendodos por

el móximo órgono de direccíón y deliberoción de este lnstiiuto Morelense,

suficientes y necesorios poro emitir lo presente determinoción.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de

lo constitución pora el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo

orgonizoción de los eleccíones es uno función estotcl que le corresponde

o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Consiitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo ConstiTución

Locol dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol

Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio,

en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodcnío, en

términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol

y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, oulónomo

en su funcionomiento e independiente en sus decisi

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

dirección, ejecutivos y técnicos.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2l8/2022, euÉ. pRESENTA Le srcn¡tnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ÉstATAt EtEcIoRAL DEt tNslluto MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnncl¡ecló¡l CIUDADANA euE EMANA oe n co¡r¡lslóH EJEculvA TEMpoRAt DE AsuNTos r¡¡oíee¡¡¡s, MEDTANTE EL
cuAL sE DA RESPUESTA A tos EscRttos PRESENTADoS poR EL ctuDADANo.losÉ ruon¡s nosal¡s, poR su pRopto DERECHo y eutEN sE osrENTA coNn nt¡ntsr¡¡r¡clóN DE r.os DttERENT¡s comttÉs v onelHtzlcróH eu¡ ToRMAN pARIE DE ra ¡rnr¡crr¡ctór.r cruo¡o¡ñr y oì uioj y cosru¡¡sn¡s
DEt MuNlclPlo lruoíe¡ru1 DE xoxocoTtA, REctBtDos DE tEcHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DtL ¡ño ¡¡,¡ cunso.

ones, conforme I

con órgonos
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lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrcfo tercero que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y exlroordinorios, osí como Ios de

porlicipocÌón ciudodono o que se convoquen, segÚn seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. Asimismo, los disposilivos legoles 104, numerol l, incisos o),d),e),f),

o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorcles:66,

frocciones l, lV, V, Vl, X y XLIV, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; señclon conjuntomente, que

corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución y Leyes yo señolodos, osí como lcs que le estoblezco el

lnstituto Nocionol Eleciorol; desorrollondo y ejecutondo los progromos de

educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o ccbo los octividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo c los

ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos Y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo

los ociividodes necesorios porCI lo preporoción de lo jornodo electorol;

supervisondo los octividodes que reolicen los Órgonos Distritoles Locoles y

municipoles en lo entidcd correspondiente, duronte el Proceso Electorol;

. osí como los demós que deiermine Ley Generol de lnslituciones Y

Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol

Electorol, que se esloblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

ue, entre otros cuestiones, en el oriículo I " de lo Conslitución

de los Estodos Unidos Mexiconos se estoblece el que los personos

tMpEpAc/cEE/218/2022, eul pREsENTA te secnrrlnín EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUfo MoREIENSE DE

ELEcToRAtEs Y PAR]ICIPAcIoN cIUDADANA QUE EMANA O¡ IA COIvTISIóH EJECUIIVA TEMPORAT DE ASUNTOS IHOíE¡¡¡ES, MEDIANTE Et

cuAt sE DA REspuEsrA A los EscRros pREsENtADos poR Et ctuDADANo ¡osÉ ¡lon¡s nostr-¡s, poR su pRopto DERECHo Y QUTEN sE osrENTA coN
La nr¡nes¡Hrec¡óN DE ros DlrERENT¡s com¡rÉs v one e¡¡rzactóN eu¡ ¡oRMAN pARTE DE r.r ¡ennct¡ectóH ctUDADANA Y DE usos Y cosruMBREs
DEr MUNtctpro l¡.loíe e ¡ln DE xoxocortA, REctBtDos DE FEcHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DEI Año EN cuRso.
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gozorÓn de los derechos humonos reconocidos en dicho ordenomiento y

en los Trotodos lnfernocionoles de los que el Eslodo Mexicono seo porte,

osí como de los gorcntíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró

restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que

estc mismo estoblezco.

De iguol formo, esioblece el principio pro persono, consistente en que los

normos relotivcs o los derechos humonos se inferpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los Trotodos lnternocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo iiempo o los personos lc protección mós omplio,

osí mismo que todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

tienen Io obligoción de promover, respetcr, proteger y gorontizor los

derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

Vl. De iguolformo, el numerol ó9 del código electorol locol estipulo que

el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo enTidod y se inlegro

con los siguienles órgonos lectoroles:

l. El Conseio Eslolol Electorql;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivqs de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normofivo y este código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente

estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor

AcuERDo IMPEPAC/CEE/2I8/2022, QUE pRESENIA t-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNstruTo MoRELENsE DE
PRocEsos EtEcloRALEs v ¡nnrlc¡¡¡cló¡¡ C|UDADANA euE EMANA oe l-A comls¡óH EJEcuflvA tEMpoRAr DE AsuNTos lr.¡oíeeNes, MEDTANTE EL
cuAL sE DA REsPuEsrA A Los EscRttos PRESENTADoS poR Er cruDADANo LosÉ rton¡s nos¡Lrs. poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osrENrA coNu nr¡nrs¡¡lractóN DE r.os DTçERENTTs comrrÉs y onen¡¡rzecró¡¡ eu¡ FoRMAN pARrE DF n ¡lnncr¡¡c¡ó¡¡ Cruo¡oÃñÁ y oiuJoly cosru¡¡¡n¡s
DEL MUN|clPlo ¡Hoíc¡¡¡¡ DE xoxocortA, REctBtDos DE FECHA DtEctocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso_
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cumplim¡ento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, esioblece que los Comisiones Ejecutivcs

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro

el cumplimienlo de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos

ent'e otras los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Adminislrotivos
respectivos del lnstitulo Morelense en el cumplimiento de sus

olribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbilo de su

competencio;
. Representor eleciorolmenie o lo Comisión poro dor o conocer los

oclividodes que desempeñon;
. Ejecufor y suscribir todos oquellos occiones de corócler operotivo,
presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los

otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esTe Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demÓs
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objelivos, poro su mejor desorrollo, oTendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. Por oiro porle, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejeculivo Temporol

de Asunlos lndígenos son:

I n nanara¡iÁn tt nnranlía ¡1a Ia lttlaln tt nrafor rla lnc rlarar-hn< nnlílìr-r-tcton

ho

de

/os

AcuEaDo tMpEpAc/cEE/2I8/2022, eúE pRESENTA rr srcntteníe EJEcurvA At coNsEJo EsTArAt ErEcroRAt DEL tNsrttufo MoREIENSE DE

pRoc¡sos ELEcroRArEs y r¡nrrclplcróH ctuDADANA euÊ EMANA or re coruttstót't EJEculvA TEMpoRAL DE AsuNTos lHoíe eNls, MEDIANTE Et

cuAt sE DA REspuEsrA A tos EscRtros pREsENÌADos poR EL cruDADANo.¡osÉ ruonrs nostL¡s, poR su pRoPto DEREcHo Y QUIEN sE oSTENTA coN
le ne en¡srnracróN DE ros DttERENTes comrrÉs v onoeH¡zecrón eur ÍoRMAN pARIE DE t¡ ¡¡nnct¡nclót'¡ ctUDADANA Y DE usos Y cosluMBREs
DEr MUNtctpto tt¡oíG¡¡l¡ DE xoxocoTtA, REctBtDos DE FEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEL Año EN cuRso.
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I a llúcrtt tør'lrt r'la I tnñ mñ\/^r nrnnra<ividad en la< r'larar|na< r'línannc'IN

ldentificor obsfócu/os normotivos. fécnico-s o f ócficos ot.te imÕidÕn o inhibon

e/ ejercicio de /os comunidodes indíoenos o de cuo/quiero de sus infeqronfes;

Generor y esfrechor vínculos con instifuciones oúblicos v or¡vodos. de

1ñrñ cier es a¡innnl a *arnnaìnnal inlaraca.lñc ên la nrnmnetnntn

resoeio. Drotecctón v ooronfío de /os derechos de /os DUeb/os v

com unidodes indíqenos;

Desp/eqor ocfividodes de educoción cienlífico respeclo de esfudios, onólisis

v oosibies imolicoctones de /os derechos Do/ífico-e/ecforo/es de /os DUeb/os v

comunidodes lndíqenos, denlro de/morco de/sislemo e/ecforo//oco/ v en e/

rnorco de eventuo/es s¡sfernos norrnof¡vos ¡ndíqenos.

Lo eloboroción en su coso. de occiones ofirmotivos aor definición temaorol

en o resDecto de /os oueb/os oflo¡nor¡os Doro oLte fenoon ore.sencio en

condidofuros de /os oorüdos ool,ficos o coroos de e/ección DoDUlor en /os

Avuntomientos.

403/20t8.

X. Atento o lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, es lo outorldod compelenle poro conocer de los

proyectos de reglomentos, lineomientos, directrices y demós disposiciones

de orden regulotorio del lnstituto Morelense y dictominorlos poro

conocimiento y,en su cqso, oproboción del Consejo Estotol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Xl. Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Esiotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vígiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones;

seon

pREsENTA ¡.1 s¡cn¡renín EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAL DELACUERDO TMPEPAC/CEE/2I 8 /2022. QUE
pRocEsos ErEcroRALEs y ¡rnncr¡¡cró N CIUDADANA QUE EMANA O¡ I-I COII¡TISIóI'¡ EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS IN

DE

MEDIANTE EL

cuAt sE DA REspuEsTA A tos EscRtfos pREsENtADos poR Er cruDADANo .¡osÉ rtonrs nosltes. poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osTENtA coN
r¡ nt¡n¡stHtlctóN DE tos DTFERENT¡s col¡trÉs v oncnruzecróru eu¡ ¡oRMAN pARTE DE tl t¡nttc¡raclót¡ ctUDADANA y DE usos y cosTUMBREs
DEt MUNtctpto tt¡oíe e ¡¡l DE xoxocoltA, REcrBrDos DE FEcHA DtEcrocHo DE NovtEMBRE DEt Año EN cuRso.
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ómbilo de su compelenciq v lqs demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones leqoles.

Xll. De iguol formo, el mismo ordenomiento señolo como otribuciones

del Secrelorio Ejecutivo, los estoblecidos en el numerol 98 del Código de

lnsfituciones y Procedimientos Electoroles porc el estodo de Morelos.

Xlll. Al respecto, conviene precisorse que conforme o lo que dispone el

oportodo de considerondos del presente ocuerdo, el ciudodono José

Flores Rosqles, presentó escrito, por su propio derecho y quien se oslento

con lo representoción de los diferentes comités y orgonizoción que

formon porie de lo porticipoción ciudodono y de usos y costumbres del

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, medionte sus escritos recibidos de

fecho dieciocho de noviembre del oño en curso, en esencio solicito

"osesorornienfo o copocitoctón sobre /o resue/f o en la Asomb/eo Especio/

Indígeno de revocación de/ Consejo Municípol lndígena de Xoxocotla,

Morelos, ce/ebrodo e/ posodo cinco de noviembre de/ oño en curso, o

portir de /os 17:00 horos de conformidod con /os usos y cosfumbres, gue

fuvo verificativo en e/ Zócolo (Jordín) ubicado en Co//e Constituyenfes,

S/N, Colonio Centro del Municipío de Xoxocotla, Morelos; osimismo,

informan que continuarón con e/ procedimienfo pertinente, poro que

fengo verificotivo /o REVOCAC,óN DE MAND ATO, gue conslon en /o fe

hechos sobre el punto de osisfencio, su legolinsfoloció n y eldesohogo de/

orden del dío de dicho osomb/eo y uno cita paro que fenga vertficotivo

o /os once horos con Íreintq minutos del díq iueves veinficuotro de

noviembre del oño en curso"

Derivodo de lo onterior, esle Consejo Estotol Electorol, propone otender

el es referido, en términos de lo normotivo oplicoble, o efecto de

tizor los principios elecloroles de certezo, legolidod, independencio,
TMPEPAC/CEE/2r I 12022, QUE
ELEcToRATEs v r¡nrrcrplcró

PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSÊJO ËSfATAt ETECTORAL DEI. ¡NSIITUTO MORETENSE DE
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imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo,

móximo publicidod y poridod de género, principios rectores con los que

se conduce este órgono electorol, el cuol cuenlo con lc oulorizoción de

los comisiones respectivos y goronfe de los usos y costumbres de los

municipios indígenos.

XlV. Al respecto, este Consejo Eslotol Eleclorol, procede o deierminor lo

conducente, respecfo o los escritos recibidos el posodo dieciocho de

noviembre del oño en curso, signodos por el ciudodono José Flores

Rosoles, por su propio derecho y quien se ostento con lo representoción

de los diferentes comités y orgonizoción que formon porte de lo

porlicipoción ciudodono y de usos y costumbres del MUNICIPIO INDíGENA

DE XOXOCOILA, y en ese sentido, como hecho público y notorio poro

esto Entidod que el el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó

sentencio en outos del expediente TEEM/JDC/57/2019-3, en con fecho

once de febrero del oño dos mil veintiuno, medionte lo cuol se pronunció

en relqción qlsislemo normotivo delMunicioio de Xoxocollo derivodo del

informe ontropológico rendido por el lnstituto Nccionol Antropologío e

Hisiorio (INAH Morelos), respecfo o lo Asombleq Generql, concluyó lo

siguiente:

. "Lq Asombleo Generol. es un oroo fundqmenlol en lo

lomo de decisiones troscendenlo les poro los oueblos

indíqenos v en esoecífico odro lo Comu nidod de

Xoxocollo, Morelos. tt

a "Se sostiene en el informe ontropológico, que los

oscmbleos se hon tomodo sendos decisiones sobre

destitución y restitución de los corgos del

Locql en Xoxocollo, esto formo sigue vigentenoso
AcuERDo |MPEPAC/CEE/2I8/2022, euE pRESENÍA t¡ s¡cn¡tlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt MORETENSE DÊ
PRocEsos EtEcToRAtEs y ¡enrlc¡plcló¡.¡ C|UDADANA euE EMANA ot I"t co¡iuslóru EJEculvA tEMpoRAt DE AsuNros lHoíe ¡¡lns, MEDIANTE Et
cuAL sE DA RESPUESTA A Los EscRtTos PRESENTADoS poR Er cruDADANo JosÉ ¡tonts nos¡L¡s, poR su pRopto DERECHo y eutEN sE osTENTA coN
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poro el Concejo Municipol lndígeno, sino poro otros

colectividodes e individuos de lo citodo locolidod."

"Que el Concejo Municipol lndígenq presuntomenle

elegido por el pueblo, convoccr q sus qsombleqs y don

q conocer lqs decisiones de los mismqs, q lrovés de

perifoneo, imprimen corteles los cuqles se colocon en

fos molo-tqxis y en lugores visibles donde hqy

concurrenciq numeroso como los escuelos, primorios,

secundoriqs, kínder, centro de solud, lqs lortilleríos y se

hqcen lríplicos y se cqmino con unq mqntq que se

colocq tqmbién en un puenle peotonol."

. Perifoneo

. lmprimir corteles y que éstos hubieron sido colocodos los

moto-foxis y en lugores visibles donde hoy concurrencio

numerosc como los escuelos, primorios, secundorios,

kínder, centro de solud, los tortilleríos.

. Trípticos

. Cominor con uno monto y colocorlo en el puente

peotonol.

Lo onterior, como quedó deierminodo en el expediente

TEEM/JDC/57/2019-3, el Concejo Municipcl lndígeno, convoco o sus

osombleos y don o conocer los decisiones de los mismos.

En ese ntido, es doble precisorse que con fechc nueve de julio del oño

il veintiuno, lo Solo Regionol de lc Ciudod de México, dictó

AcuEßDo tMpEpAc/cEE/2t8/2022, euE pRESENTA Le s¡cnrreníl EJEcuItvA At coNsEJo EstAlAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUro MoREIENSE DE
pRocEsos ELECToRALES v ¡nnrrcrplctóN ctuDADANA euE EMANA or u co¡riuslóru EJEcuTtvA TEMPoRAL DE AsuNtos IHoíer¡¡m, MEDIANTE Et

cuAl sE DA REspuEsTA A ros EscRtros pREsENtADos poR Er cruDADANo.losÉ ¡Lon¡s nos¡tts. poR su pRopto DERECHo y eulEN sE osfENTA coN
Lt nr¡n¡seNrrcróN DE ros DTFERENTes comrrÉs v one¡Hrz¡cróH eur ¡oRMAN pARTE DE rl ¡¡nnctrlctót¡ cTUDADANA y DE usos y cosTumBREs
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a

Þ Formqs de convocor q lq Asqmbleo Comunitqriq en Xoxocotlq:
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senfencio en ouios del expediente scM-JDc -134/202'1, medicnte lo cuol

se confirmó lo sentencio, dictcdo por el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en outos del Juicio Ciudodono, identificodo con el número

TEEM/JDC/57/2019-3. destocondo que dicho Solo, sostuvo en lo porte

que intereso, lo siguiente:

t...1

Al respecto debe destocorse que el l0 (diez)
de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se
requirió o lo Deleooción del INAH oue
emitierq un diclqmen ontropolóqico iurídico
considerondo los co qs de los
comunidodes ind õencrs clel estodo cle
Morelos, enlre ellqs lq de Xoxocollq

En el dictomen se detqlló oue þoro dor debido
publicidod o lo c cqlorio þoro lo
reolizoqión de qsombleqs, deben llevqrse o
cqbo occiones como oerifoneo. imoresión de
corfeles v oue eslos deben coloc orse en Iôs
mololoxisvluooresvl ores donde exislo
concurren cto n ltmêrôsrl cle rtêrq.ìnos
escuelos. cenlros cJe colucl torlillerí¡lc
eloboroción de lríolicos v se debe cominor
con uno mqnto oor los colles de Xoxocollo
poro posleriormenle colocqrlq en un puenle
peotonol.

Al respecto este órgono jurisdiccionol no
odvierte lo posible vulnercción señolodo por
lo porte octoro, yo que no se emitió uno
resolución estrictomente opegodo o medidos
legislotivos y odministrotivos, por el conlrorio,
de lo onolizodo v e ueslo en pórrofos
orecedenle ho ouedodo evidenciqdo oue lo
problemólico plonteodo se qnqlizó en plenq

eryoncto os tn e
cidos en tilución

oen
od otl

\

c,'\

AcuERDo IMPEPAc/cEE/218/2022, QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATA|- ELEcToRAt- DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE
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Excesivos y desproporcionodos en el occeso o
lo jurisdicción.

En ese sentido, resulto doble mencionor que,
en lo resolución del conflicto electorol en el
municipio de Xoxocotlo, se qplicó por porte
tonlo del Tribunol Locol como de eslo Sqlq
Reqionol lo suplencio lolol de qgrqvios en
beneficio de lo poblqción. pues se ordenó
entre otros cuesliones efecluor diliqencios
necesorios pqro conocer el conlexfo de lo
comunidod, propios que sirvieran !e þqse
pqrq el onólisis de los osombleos, en lo que q
decir de lo pqrte qcforo se hobíq qcordodo el
desconocimienlo del Conceio y lo
desiqnoción de uno nuevo.

Así controrio o lo expuesto por lo octoro, en el
presente coso, se respetó el derecho de
outodeterminoción de Xoxocollo, pues fue

A trovés de sus usos y costumbres ulilizqdos y
conocidos en lq comunidod como se verificó
si el procedimienlo y los prócticqs elecloroles
en lq elección de sus quloridodes se llevoron
de conformidod q lo delineodo por ellos
mismos. situoción que como quedó qnolizqdo

o lo lqrqo de lq presenle senlencio no
oconleció

En olención o lo expueslo. v ol hober resullodo
infundodos los ogrovios expueslos por lq pqrte
octoro. lo procedente es confirmqr lo
resolución c

Derivodo de lo ontes expuesto, es que se puede estoblecer que conforme

olod minodo por lo "Asombfeo Especiol lndígeno de revococión del

Municipal lndígend de Xoxoc ollo, Morelos, celebrodo el posodo

AcuËRDo tMpEpAc/cEE/2t8/2022, aúE pRESENTA l-¡ secnrrlníl EJEcuTlvA At- coNsEJo EsTATAI ÊtEctoRAt DEt tNsttTuTo MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡anlctelclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ m co¡itslóH EJEcuTtvA tEMpoRAt DE AsuNTos lt'¡oíet¡¡¡s, MEDtANtE Et
cuAt sE DA REspuESTA A Los EscRtros pREsENTADoS poR tt- ctuoaoeHo ¡osÉ ¡lonts nosetts, poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE osTENrA coN
n n¡¡a¡s¡HrecróN DE ros DITERENTTs col¡lrÉs v oren¡¡rzlcrót.¡ eu¡ ro¡MAN pARTE DE tA panrtcrmctóH cIUDADANA Y DE usos Y coSTUMBRES
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cinco de noyiembre del oño en curso a porlir de los 17:00 horqs de

conformidqd con los usos y costumbres, que luvo verificqtivo en el Zócalo

(Jordín) ubicodo en Colle Constituyenfes, S/N, Colonio Centro del

Município de Xoxocotlq, Morelos", este Consejo Estolol Electorol, es

respetuoso con el temo de los usos v cosfumbres de los municipios

indíqenos, quienes tienen lo libertod de tomor sus decisiones conforme o

sus propios sistemos normotivos infernos, los cuoles corocterizan por sus

porticuloridodes en entre otros, lo porticipoción político de los

comunidodes y pueblos indígenos, por ende, este órgono comiciol, es

goronte de su libre determinoción y outonomío en reloción con sus usos y

costumbres y su formo de outo-orgonizoción, de conformidod con lo que

dispone el numerol 2 de lo Constitución Federol. Sirve de criterio

orieniodor, lo tesis XVll/2015, emitido por lo Solo Superior del Tribuncl

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del

tenor siguiente:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS.
IMPLICACIONES DEL DERECHO DE

AUTODISPOSICIóN NORMATIVA.- De los ortículos
2o, Apcrtodo A, frocciones lll y Vlll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 2, cporlodo 2, inciso ó), 4, oporfodo
l, 5, inciso b), y 8 del Convenio sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osí
como 4,5y 20 de lo Decloroción de los Nociones
Unidos sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenos, se odvierte que los pueblos y los
comunidodes indígenos iienen derecho o lo libre
determinoción y que uno de sus expresiones mós
importontes consiste en lo focultod de
outodisposición normotivo, en virtud de lo cuol,
tienen lo focultod de emitir sus propios normos
jurídicos o efectos de regulor las formos de
convivencio interno. Ello troe como
consecuencio que, en ccso de conflictos o
ousencio de reglos consuetudinorios oplico
deben ser los propios pueblos y comunido ES,

AcuERDo tnplpAc/cEE/219/2o22, etJE pRESENTA r.l srcn¡rlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt ErEctoRAt- DEL rNsrruTo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA or t-l con¡rrsrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNfos rHoíeeHas. MEDTANTE Êr
cuAt sE DA REspuEsTA A ros EscRrros pREsENTADos poR Et ctuDADANo LosÉ ¡Lonrs noslr-¡s, poR su pRoplo DERECHo y eurEN sE osTENrA coN
n n¡¡n¡srt¡tecróN DE ros DTFERENTTS comrrÉs y one¡¡¡rzrctór.¡ eu¡ ToRMAN pARIE DE tl pannct¡¡ctóH cIUDADANA y DE usos y cosruMBREs
DEL MuNtctpto rNoíeeH¡ DE xoxocorrA, REcrBrDos DE FEcHA DrEcrocHo DE NovtEMBRE DEL Año EN cuRso.
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trovés de los outoridodes trodicionoles
compelentes, y de moyor jerorquío conforme o
su sistemo, los que emiton los reglos que, en su
coso, se oplicorón poro solucionor el conflicto o
solventor los logunos normCIiivos.

Ahoro bien, en reloción con lo señolodo por el ciudodono José Flores

Rosqles, por su propio derecho y quien se ostento con lo representoción

de los diferentes comités y orgonizoción que formon porte de lo
porticipcción ciudodono y de usos y costumbres del MUNICIPIO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, y tomondo en consideroción el derecho de

los pueblos indígenos o lo libre determinoción que se ejerceró en un

morco constiiucionol de outonomío que CIsegure lo unidod nocionol, esle

Consejo Eslotol Electorol, considero que todo vez que con onteloción o

lo presentoción de los escritos de petición, tuvo verificotivo lo "Asombleo

Especiol lndígeno de revocqción de mondofo del Consejo Municipol

lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, celebrodo el posodo cinco de

noviembre del oño en curso o portir de lqs 17:00 horqs de conformidqd

con los usos y coslumbres, gue tuvo verificqtivo en el Zócolo (Jordín)

ubicqdo en Colle Constitvyenfes, S/N, Colo nio Centro del Municipio de

Xoxocotlq, Morelos", es que no se cuento con lo posibilidod de llevor o

cobo el osesoromiento o copocitoción sobre lo resuelto en lo citodo

Ascmbleo Especiol lndígeno de revococión de mondoto, del Consejo

Municipol lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, que fue celebrodo el posodo

cinco de noviembre del oño en curso, o portir de los l7:00 horos, y con lo

cuol conlinuorón con el procedimiento pertinente, de REVOCACIÓN Of

MANDATO, iodo vez que constituye un octo oue ho quedodo ocolodo Y

cumplimenlqdo, otendiendo o los usos y costumbres y o lo libre

outcdeterminoción de lo que gozo el Municipio lndígeno de Xoxocotlo,

, en términos de lo estoblecido por el numerol 2 de lo Constitución

de los Estodos Unidos Mexiconos.

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

\

ICO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2rg/2022. auE pRESENTA L¡ stcnetlníl EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAL ELEcfoRAL DEt- INslTuTo MoREtENsE DE
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cuAt sE DA REspuEsTA A Los EscRtros pRESENTADoS poR Et ctuDADANo:osÉ ¡Lon¡s noslr-¡s, poR su pRopto DEREcHo y eutEN sE oSTENTA coN
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Lo onterior, tomondo en consideroción que uno de los formos de ejercicio

del derecho de los comunidodes y pueblos indígenos poro elegir o los

outoridodes o representqntes medionte procedimientos y prócticos

electoroles propics se moteriolizo o trovés de Ic voluntod de lo osombleo

comunitorio, ol ser, por reglo generol, el móximo órgono de outoridod y

tomo de decisiones, es lo que debe prevolecer como corocterístico

principol de outogobierno, en ormonío con los preceptos

constitucionoles y convencionoles; por lo que los outoridodes electoroles

odministrotivos o jurisdiccionoles estón obligodos o respetor el ejercicio

del derecho de ouiodeterminoción de los pueblos indígenos, pudiendo

interoctuor de formo respetuoso con los integrontes de lo comunidod, en

oros de gorontizor lo vigencio efectivc de su sistemo normotivo inierno.

Sirve de criterio orientodor, lo tesis Xlll/2016, emitido por lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA. LA DECISIóN
QUE ADOPTE RESPECTO DE LA RATIFICACIóN DE

CONCEJATES PROPIETARIOS O LA TOMA DE

PROTESTA DE SUS SUPTENTES, SE DEBE PRIVILEGIAR,

CUANDO SEA PRODUCTO DEL CONSENSO
LEGíTIMO DE SUS INTEGRANTES.- DeI contenido de
los ortículos2o, Apcrtodo A, frocciones llly Vlll, de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;2, oportodo 2, inciso ó),4, oportodo
l, 5, inciso b), y B, del Convenio sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osí
como en los diversos 4, 5 y 20, de lo Declorcción
de los Nociones Unidcs sobre los Derechos de los
Pueblos lndígenos, se desprende el derecho de
los comunidodes y pueblos indígenos poro elegir
o los cutoridodes o representontes medicnte
procedimientos y prócticos electoroles propios;
que lo voluntod de lo osombleo comunitorio, o
ser, por reglo generol, el móximo órgono
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outoridod y tomc de decisiones, es lo que debe
prevolecer como corocierístico principol de
cutogobierno, en ormonío con los preceptos
conslitucionoles y convencionoles; por lo que los

outoridodes electoroles odminisirotivos o
jurisdiccionoles estón obligodos o respetor el
ejercicio del derecho de outodeterminoción de
los pueblos indígenos, pudiendo interoctuor de
formq respetuoso con los integronles de lo
comunidod, en oros de goronlizor lo vigencio
efectivo de su sistemo normotivo interno. De
conformidod con lo onterior, se concluye que es

lo Asombleo Generol Comunitorio, como
móximo ouioridod en el municipio, lo que
determino quién o quiénes se desempeñon
como representonies del oyuntomiento, por lo
que, cuondo se decido rotificor o no o los

concejoles propietorios, o tomor protesto o los

suplentes en su coso, poro que ejezon el cCIrgo,
se debe privilegicr en todo momento lo
determinoción odoptodo por lo comunidod
cuondo seo producto del consenso legítimo de
sus integrontes, de conformidod con lo
moximizoción del principio de
outodeierminoción.

Por último, en reloción con lo solicitud, que reolizo el peticionorio,

consistente en uno oudiencio, ésto se concede en los términos

propuestos únicomente en reloción ol dío que se señolo, y por cuonto o

lo horo tendró verificotivo o los coiorce horos con cero minutos, en los

instolociones que ocupo esie órgono comiciol, sito Colle Zopote, Número

3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco, Morelos, y dodo el temo derivodo

del virus COVID-19, se otenderó o móximo cinco personos o efecto de

evitor lo propogoción y contogio del citodo virus, poro lo que deberón

de guirse los filtros sonitorios correspondientes por porte de los personos

e osision o lo cito respectivo.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunfo por los ortículos l, 2, 41, segundo pórrofo, bose V, opcrtodo

A, pórrofo primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, ó3, pórrofo tercero, 66, fracciones l,

lV, V, Vl, X y XLIV, 69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV,98 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estado de Morelos y 104,

numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles, este Consejo Estotol Electorol, emile el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estctol Electorol, es competenle, poro emitir el

presenfe ccuerdo.

SEGUNDO. Se do respueslo o los escritos presentodos por el ciudodono

José Flores Rosqles, por su propio derecho y quien se ostentc con lo
representcción de los diferentes comités y orgonizoción que formcn porte

de lo porticipoción ciudodono y de usos y costumbres del MUNICIPIO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, de fecho dieciocho de noviembre del oño en

curso, de conformidod con lo expuesto en el presenfe ocuerdo.

TERCERO. Se concede lq oudienciq solicitqdo, poro que lengo verificotivo

o los cqtorce horqs con cero minulos del dío veinticuqlro de noviembre

del oño en curso, en los instolociones que ocupo este órgono comiciol,

sito Colle Zopote, Número 3, Colonio Los Pclmos, Cuernovoco, Morelos, y

dodo el temo derivodo del vírus COVID-]9, se otenderó o móximo cinco
personos, ello o efecto de evitor lo propogoción y contogio del citodo

virus, poro lo que deberón de seguirse los filtros sonito

correspondientes por porle de los personos osistentes.
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CUARTO. Se inslruye o lc Secretorío Ejecutivo, poro que nolifique de

inmedioto ol ciudodono peticionorio, poro los efectos precisodos en el

presente ocuerdo.

QUINTO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío veinticuotro de noviembre del oño dos mil

veintidós, siendo los trece horos con cincu

MTRA. MI GALLY ORDÁ M. EN tcT ANTONIO MARURI
QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

ONSEJEROS ELECTORALES

oRro MTRA. ELIZABETH RTINEZ

s GUTIÉ

coN o AL CONSEJE Et RAt

MTRA. MA

CONSEJERA ECTORAT
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+

CUAt SE DA RESPUESTA

Lt n¡pn¡s¡NtactóH or
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA Cómrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PERERZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ C. ELIZABETH CARRISOZA Oí¡Z

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS LIC. ELENA AVíLA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGR
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